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PGR «! 1' 540,000, 00 
  

  

” in la cludad de uito , Vapital de la repáblica del cua 
  

dor y, an Trece ¿e tobrer> de mil novecientos setenta y 00h0; 
  

ente mf el Notario ductor “duel ¿nyel itanirano ¿rellano ,- 

compareget= el sevor Gulllermo 1 1ieeer úrmioh , capado » - | 
  

on ma calidad de «erente y representante legal de la Compeañla 

* -Sbrica Bios Jompetifa Limitada “ , debidamente autorizado - 

por la Juntas Cenersl de ocios de la mismas y como apareces de- 

siguiente : =="  (. 42 24 775341 ¿Lies incor 

  

me presente , para que eleve a esoritura púbiioca le minuta úe | 

aumento de capital y reforma de estatutos del tenor literal - 

  

porar en +] ¡egietro de -—scrituras «Úllicas 2 pú 08rgo y una- 

que otorga la “ Vábrica Blos Coapañfe idmiteda ” , con ar 

  

nich , «erente de " +fbrica Blos “ompañfe ¿imiteaia * , Obuid 

ay 
Se y   amnado . mayor de edrá , domiciliado en .ulto , legalmente 

en la que conoete el snumento de cayital y reform de estatutos | 

a loa eláusuleas mí ulentes +: -= i n1 Fo 4. Comparese al| 

otorgeniento de esta escrítura el seror vuillerno vd 030r url 

Hb de ed Bo OH BB $ Dn JO <O D: 4 Be e De OA ¿A ¿0 M4 On O ¿O ¿0 A God o | 

Los ¿oeuaentoa habilitantes que se acompañan » -— 1 se:or co | 

pareciente es ecuatoriano , domicilimso en esta ciudad , ua=- [| 

yor áe etad , a cuáen conozco » de que voy Te y y «lee 1 que- |



a 

es une sociedad de nociontilasád ocuetoriona y dumiclilsas en 
  

  

e E a» ** A de A E E CT : - + A E “a O De bs 

-£brica dios Cosmpeñifo ¿dnicaoa 88 constitufó con um capitel Y 
  

cunbrocientes mil suerae , medisale escritura plblica celebra” 
  

da el veintiocho de Julie «de mil novecientos setenta y ú0s”, - 
  

sete el Notario dcetor "Ásguel e. “itemirsro «e y y esté imser 
  

ta juntemente con ls sentencia de aprobación , en el egistro - 
  

y oo 
leroantil del Cantón udto , al treinte/de ijosbo de add nove- 
  

cientos setenta y don , bajo el número sil trescientos tres , 
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Too ciente tres | se encuentra afiliada : le ¿pociación de - 

fegueños Incuntriales de ¿ichiueche con el aínero olento emstra; 
  

  

  

la Compalida de YU $110 airido O. VA dde dilo 

cAteda , on ceelón de cuánco de “ebrero de ui1 novecientos so” 
É 

or usninided el sumento de capital de + 

1*540.000,00)/ de oonformidad con lo que eupeta en el ota de » 
  

la mencionada yunta “enersl , cuye copia certificada se agrega; 
  

Fs 050 A oe gaento de Capital y ceforae de 2stetutos + 
  

aj » » “on lor sategedentes expuestos , el señor Walllertas d+ 
  

jalessr ironioh en su cniddad de «erenteo de la"Fibrica Hios » 
  

Compañía lúmitada “ , declara oue se pusnta el espital social 
  

L 
pi ALA dede Aids úo la Compañfs on 1 Ub cislol diidó. 

(% 11540,000,00)3 $, « = ue «ld munsnto úe csyital ha elo - 
  

  

    
| 

ada r 

ses á . 3 a an Y >. o 

  

  

  
ado £d; Lener Mos y «¿cogientos povente all cueros » 
    A a A 

E 290,000,00 y y el señor sernón ¿dl Leser Arcos , osclentes 

pe de le fábrica Ulos “ompañfe ted 

a,



e Zen 

sE 

evnsta en la referida -cta de la Junta veneral de +o0i0s de quilk 
  

  

> oe ás +¿ebrero de níl novecientos setenta y siete ” - ¿QF Gum» 
NOTAR IZA 

del Dr. , vpiguilent la € z aásbaríl 001 

Miguel A. Altamirano A. guiente , la Somp: fa deherf entregar e onún socio susorip- 

  

    
Telétono 513-618, tor , por el eunento de ospitel leon participaciones sizuisntes 
  ' Edificio 

"Pérez Palleres”* . ml e Quito - Ecuador5 L-—£1 señor Guillermo Glijeser ¿ronich y noventa y sede aport   

o| nes se dies mí1 sucres caún una ; ul señor ingeniero Juan Fer+ 
  

/ 
7 nando Olglíeser 4rcos , Veintínueve participaciones de dies al 
  

8 sueres onón una 3 y » 1 señor tiernán Ulaleser Arcos y, Veinti- 
  

9 nueve participaciones de iles mil suocres caón una ¡ -» Cj . - 
  

so | Von el aumento de capital que no efeatía se refoxman los artídil- 
  

a los cuarto , quinto y vigónimo quinto de los :etatutos Socia” 
  

1 _ldes y, y el ofecto , el artículo Cuarto dirá 1: - ” +1 ompital - 
      

ss | de la Compañía en de UN “ILLOS WUY s01 8 TUS VUARAD TA ua Ulla 

vd 
14 dividido en olento novente y cuatro purticipnalones del valor 

  

C 
15 de dies mil suores cada una , Íntegranente suscritas y pagadas, 

  
16 de las cuales corresponden + í 116 F ciento ales y cele parti- 

re:   17 cipaciones al señor suillermo “1,1eser tronich 5 y. (139) 

18 ta y nueve pertíolpeciones , e cada uno de los señores in, eni 

Jara Fernando Uliener arcos y HKoxrnén ul deser Arcos 4 ad — | 

¿leo artículo uinto , diré + " La Compañía entregará a caún socio| 

P un certificado de aportación en el que constará eu cardoter d 

) 22 no negociable y si núnoro de participaciones que por su sport 

23 corresponda , firmados por el ¿residente y verente de la Com 
  

  

j 24 “La ó Y > q Y 

25 transferir total o parcirnlmente sus participaciones sociales 
  

zo | ¿eberín oumplir con lo previsto en el »«rtículo ciento quince he 
  

la Ley de Compañfes " 5 y » el ertículo Vi::óslimo “uinto dirá          
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“quienes durarán cinco eños en vue funciones y podrán ser inde 
e 
  

finideuente reelexidon " . = 2U 5. 201 documentos que se + 
  

ALTEZRN +» - 56 aerea a esta eperitara el noncraniento de +erente 
  

de la "P"ábrica Blos Compañía ¡dmitoda” y eopía nuténtion dul -—- 
  

¿6ta de la sonión de Junte General de ¿colos de la ¿£brios Bios 
  

Compañía Limitada.» Se fepgulta ul Verente pora que intervenga - 
  

en el trámite , aprobación e inserípción de le presente esoritur 
  

ra . - Usted , señor Notario , se dignará agregar las demás aléxe 
  

sulas de estilo *” . » (acta equí le aisute, la sámes que queda 
  

+levada » esoritura pública con todo su valer legalje”- dl señor 
  

oonparecionte ratifles en todas sua partes la smiuuta trenesri ta 
  

Y «te ese encuentra firmada por el señor ¿sater Jorge burbeno y + 
  

Y con *“atrículea Profesional ueémoro ciento cuareuta y síete del “os 
  

isgio de abogados de lea ciudad de culto , » vara el orergendento 
  

de la presente eseritura pública se observaron los preseptos Los 
  

sales del onso y y leLán cue les fué Íntegruaente ente instrus 

  

  

sento el señor compereciente , por mí el Sotario ; se ratifica - 

  

  

ró , em unténd de anoto , ás todo Lo qual dues e »- 

  

  

(_firmmodo). - Guillermo Ulgieser G. - Gódula de ¡dentidad número 
  

diecisiete coro cero setenta y dos seiscientos nieto - seis . - 
  

Cédula Tributaria número oero cuarenta y seis mil dies , - (Lim 
  

medo). -— El Notario , viiguel A, Altamáreno A...» * Quito , -—- 
  

Foviembre once de mil novecientos setenta y elete . -» Señor Gui, 
  

llermo Oleieser Gronich . - Ciudad 

  

place llevar a eu conocimiento que la Junta General xtraordina» 
  

ría de Socios de la FABRICA BIOS Cfle. otán » Celebrada el úlog     

    de los corrientes , tuvo al acierto de reelegir a usted , veren+    
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T 
en - ll y 

cendental a usted , este particular le expreso mís sentimida> 
  

tos de la más alta consideración . - “uy atentamente , (sir 
  

hi 
do) . - hlejandro Valdés Rivadeneira , secretario id-loo . — 
  

¡cepto el cargo de Gerente de la " BABKICA BIOS Gío. Ltáa. "| dl 
  

para el que he eládo nombrado por la Junta General de Bocios |. ||- 
         mito , noviembre ¿nce de míl novecientos setenta y siete . -|| 
  

    
( firmado ) “uillermo Ulglezer . -— La Compañía se constituyá W 
  

  

el veintiocho de Julio ás mil novecientos setenta y dos y a 
         inscripción fué el treinta y uno de Agosto de mil noveolentol|| 
     

setenta y dos con el número mil trescientos cinco . -» Con entll 
  

fecha queda inserito el presente documento bajo el número trial 

  

     
mid ciento ochenta del tegistro de hombranientos Tomo olento 
     

ocho » —iuito , s ú40ce de Lbiciembre de mil novecientos setentl 
     

y siete . - begistro Hercantil , La seszistradora, Firma Autokk 
     

zada . - (firmado). Carlon Galvez V. - ( vigue el sello ) . 
  

   * ACTA DE LA JESION De JUNTA GRAL be SOCIOS DE LA FABRICA 
  

  

BIOS COMPA IA LIMITADA . = in Quito , a quince de febrero de 
     

¿e 

mil novecientos setenta y siete”, a las cinco de la tarde , 
  

  

el local de la Gerencia de la Pábrica y bajo la ¿residencia dl    la señora Vaería Arcos %oscoso , se reúnen loz socios señores ||h 
       

Guillermo Olgieser Gronioh , ingeniero Juen Fernando Ul¿lese 
     

ároos y Hernán "lgieser Arcos , que representan el total del. 
  

capital mocial de la Comp fifa , con el objeto de llevar a a a 
nr 

   la Junta General ordinaría de socios de la Fábrica Bios Compil 
  

"ía Limiteda y resolver sobre el siguiente orden del día eLal 
    

  

    
rada para esta sesión: - 1) Aprobación del belance de operacl 

y resultados así como el de situación de la Fábrica Bios Cor
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vecientos setenta y sele $ 2) humento de capital de la Com 
  

pañía y y », e) Reforma de los kstatutos sociales » +atún como 
  

cecreterio el derente señor Guillermo “leleser Vronich . -» 1 
  

vruento en eonsideración el balenee del año mid novecientos se. 

  

tente y seis y después de haber sido revisado por cada uno de 
  

los socio , se lo apruebe por unsníuides , - +e dispone que - 
  

los beneficios seen distribuldos de la manera siguiente 3 -- 
  

e) Para pagar el enldo del impuesto » la renta y adiciona=- 
  

les de la Compañldo cor oooommsorsoorscorcraanan ad 89.071,77 

  

vb) pera Fererva logaleraconormsnncrrraroncannos.” 40,072, 17 

  

e) Fara reserva fecultatiVa. ro oorosrororcrraras o 
  

Utilidad según balenoen... 409.331 

  

  

2) Aumento de Capital de la Compañía . - +1 considerar este - 
  

punto , lon socios en foras unánime resuelven el aumento de - 
  

capítal de la Vompañío en la suma de un millón quinientos cua- 
  

rente mil sueres (Y 1'540.000,00) bara lo cusl se tome de les 
  

reservas faecultetivas seumuledas cue eeciernden a un millón - 
  

sesenta y sele mil trescientos veinte y 0cn9 sueres ontorcea - 

  

centavos ( 11066.328,14) 0 sume de (Y 11040.000,00) Un ii. 
  

llón cunrente mál sueres y queda en esta cuenta un saldo día 
  

ponible de veinte y sela vil trescientos veinte y ¿cho Sueres 

  

catoros centavos (5 26.328,14)"; de las Yenervas legales acu» 

  

wulades que aselender a (sí 151,009,77)/cLento cincuenta y un 
  

mil nueve cueres setenta y siete centavos , se toma la canti= | 
  

áed úe ciento veinte mil sueres (a 120.000,00// quedando un - 
  

saldo disponible ¿e treinta y un wil nueve sueres setenta y - 
      

siete centavos (3' 31.009,77) + En consecuencia , los dos rubros
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$ 1'160,000,00) úe esta cantidad corresponde en proporción ¡a 

al aumento de capital que hace el senor Guillermo vigieser - 

Gronich y doscientos noventa mjd eucres (3 290.000, 00)” al au | 

mento de oapital de cada uno de los socios señores ingeniero + 

Juan Fernando  legieser Arcos y Hernán Ulygieser Arcos . -— Lua! 

mente se resuelve por unanimidad gue de la cuenta " ¿ouumento') 

por paxar ” que asciende a trescientos ochenta y cuatro mil «o| 
Cd 

quinientos sesenta y ocho sucres sesenta y un centavos ( y - | 

——384.5-8+61) que tiene a su favor el socio señor Guillerao Ul 

“EsGRer Gronich , tome la cantidad de trescientos ochenta mil | 

sueres (3 380.000,00) para aumento de capital de la Compañia y 

onnsizulente , el aunento de capital úe un uillón quinientos || 

cuerenta mil sueres (:' 11540.000,00)' que se efectúa de acuerdib 

con lo dispuesto en el Artículo ciento cuerenta y tres nuserall 

les tres y cuatro de la ¿ey de Compañífes , ne descompone así | 

¿1 señor Gulllermo Vlgbheser Gronich , quinientos ochenta mál 

sueres por caritalisación de reservas y trescientos ochenta ll 
  

—YOTes por compensación de créditos ) con un total de noveai db 
  

%, 

tos sesenta mil sucres ¡ El señor Ingeniero Juan Fernando UA] 
  

ser Arcos , por capitalisación de reservas doscientos noventil 

  

mil pueres j , El señor Hernán )l,¿¿eser Arcos por capitaliza! 

Y 
ción de reservas doscientos noventa mil sucres . - Total d 

  

  

aumento de capital un millón quínientos cuarenta mil sueres 

      

*l aumento de capital que ha sído suserito y pegado por los    
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que la Compañío leg entregue + al señor Guilieruo Vlgiener ¿ronich 

  : > V 
noventa y seíe/participrciones de ales mál sueres cada una j y 
  

a los señores Inyendero Juan Fernanéío Cijgleser ipoos y Hernán > 
  

“ileser Aipoos velnte y nueva participaciones cada uno +. - 3) 
  

Reforma de los Éstetutos Sociales . - Con los antecedentes —— 
    expuestos , se resuelve también reformer los ipticulos cuatro, 

  

cinco y veinticinco de los otatutos sociales de manera que el 
  

Artículo cuatro , áirá : " 8l capital de le compañía es de un 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

m1116n novecientos duarenta mil sugres , dividido en clento - , 

noventa y cuatro participaciones del valor de diez mil eugres |- * 

cada una , Íntegranente sunoritas y pegadas , de les cuales - «e 

corresponde : ciento díes y seip participaciones al eesior Gui» 

llermo Olgieser Oronich y treinta y nueve participaciones del 

mismo valor e ceda ano de los aeñores ingeniero duna Fernando 

3lglener Aroca y Hernán ¿lgleser Arcos ; el artículo quinto - 

diré : " La Compañía entregará a esáa uno de los socios un - 

certificado de aportación en el que constará uu carácter de ud 

negociable y +1 número úe participaciones que por su aporte le = 
  

corresponda , firmados por el «resldente y Gerente de la Como 
  

pañía , o por quien hoga sus veces . ¿08 socios que quisieran 
  

traneferizr total o parcialmente sue participaciones sociales 
  

deberán cumplir con lo previsto en el Artículo ciento quinos de 
  

in Ley de Compañías " ; y , el Artículo veinticinco , diré : 
    ” la Junta General Ordinaria elegirá el irenidente y al serente, 

quienes durarán cínoo años en eus funciones y podrán ser inde» 
  

finidamente reelegidos " . - ¡e concede un receso de medla -—— 
      hora pera redactor le presente sota , la nísms que La suseriber 

loe comparectantas -— — 41 Hna



E hr. 
a yA 

, “o Cigieser ¿roos; f) ternán úly¿ieser Arcos; £f) Guillermo Ul= 0L 
7 Í: 

gieser Gronieh , Gerente-seoretarío.- La presenta es fiel 00 
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Quito - Ecuador 

pla del sota de la sesión de la Junta General ordinaria de so 
    

cios de la Fábrica Bios Compañía Limitada llevada a cabo en 1 
    
  

e | *uíllermo Vlyliener Gronich . -— ENM-NDAD. 2= ser. PABRICA.- Bue 
  

> 108. Aru y ino.- Valk” 1 hNMEBNDAD 6384.58, 61. 
  

  

  

a | VAL | 
77 

9 LL | ws 

10 e otorgó ante mí, y en fé de ello confíero esta TERCHXA 
  

u | COPIA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a dies y seis |» 
  

  iz | de Febrero de mil novecientos setenta y ocho. 

13 0) ) YWwbaro AE a. Alkimivare E , 

A 

14 

  

  

  

    
15 
  

10 
  

  

  

  

0 A | 
Ñ “18 as  AZON3= Al sácpen de la escriítuil 

. Á 

. y cuya copia antecolde, tomé nota de la Aprobación c nstante d 
  

so | la “es luci'n Número  L tres ail ochocientos noventa y nue 
  

A
 

de ocho de Harzo del presente añio, así como al margen de sa 5 
  

E so | escritura de Constitución de la Compañía celebrada ante má 
  

  

  

  

  

          
¡ 

i 23 | 21 veintiocho de Julio de til novocientos setenta y dos; ol 
Í 

24 solución que queda protocolizada en mí 'efriatro de beortul 3 

25 Páblicas de esta aisma fecha, | 

28 Quito, a 20 de Ma-z0 de 1.978, | 

£1 Motario, o 
27 | 

NX. ma ADWNka ” ana
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cs. 

Con esta fecha queda inscrita la .esclución cómoro ui tres mil ochocientos 
  

noventa y nueve, del se.0r :vuperinteniente de vou e las del 'cuador, del 
  

4 
/Se tomó nota al margen de la inscripción 1305 de 31 de Agosto de 1.972. Fs. 

"erzo de 1,372, bajo el núsero 2/1 del 1. gistro “ercentil tomo 100, “ueda ia 
  

erc ivada la segunda copia certilicada e la .ccriture Pública de Sumento- 
  

ie canitel y leforma de “siatutos, de la Compa Ía "PABIICA BIOS C0UPA TA 17 

“IM DA?, celebrada el 13 de Yebrero de 1.970, ante el Noterio Décimo "erce 
  

ro de este Jantén, Ds Miguel £lta íremo; 8e de asf ouwsplimiento a lo Ádis- 
  

vuezto en los ártee guinio y sexto le la citala lesolución, de conformidad 
  

o lo establegicdo en el cocretlo 133 de 22 de ¿costo de 1.375, publicado et 

E 

Lor
 

  

el Recrieteo (ficial 87% de 25 ue ¿gosto del mismo año." e anotÉ mm. el Lke- 
  

pertorío bajo el número 1660,” "uito, a veinte y uno de “arso de il nove- 
y 

       / mm O , A 

en ARANA 
  

Lo entre lineado VYale.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

      

1.134 R.M./ 
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